
  

NOTARIA 16 

CANTÓN QUITO, Com recen. a. la: celebración de la presente 

Dr. Gonzalo Román Chacón a 
Quito - Ecuador 

( CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LINEAS TECNICAS EN COMERCIO EXT TOR * 

| LITECOMEX CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

VICTOR YURI ERAZO VILLACRES, MARIA CRISTINA ERAZO AGUIJAR Y 

VERÓNICA ALEXANDRA ERAZO AGUILAR 

CUANTÍA: USD 400,00 (CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS 

  

Di 3 C.C. VR. 

ESCRITURA Número: OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA: Y. CINC 

En la ciudad de San Francisco de..Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día veinte y seis de mayo del dosi mil nueves| 

ante mí DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO Dicmo SEXTO DEL| 

Escritura Pública: VICTOR, YURI ERAZO 
te 

    LACRES, casádo, / MARIA 

CRISTINA ERAZO AGUILAR, _soltera, Af” VERÓNICA ALEXANDRA ERAZO 
/ Y ; 

e po, . 
AGUILAR, salt ¡Eos comparecientes np nacionalidad 

ecuatoriand, [mayores de edad, domiciliados n esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratay! y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe; y, pe piden que eleve a oscgitura 

pública el contenido de la presente minuta que dice: "SEÑOR 

INOTARTO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una que contenga el siguiente contrato de 

constitución de compañía limitada: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Intervienen para la celebración del presente contrato en 

calidad de socios, el señor Victor Yuri Erazo Vijlacres, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado; Áa señorita 

Maria Cristina Erazo Aguilar, ecuatoriana, mayor de edad, 

Co ) 
Y 
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estado civil soltera y la señorita Verónica Alexandra Erazo 

Aguilar, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera. 

Los comparecientes son legalmente capaces de contratar y 

“obligarse. SEGUNDA. - DECLARACIÓN DE... VOLUNTAD: Los 

comparecientes declaran que constituyen una compañía de 

responsabilidad limitada, que se someterá a las disposiciones 

de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil.” TERCERA.- 

ESTATUTO DE _LA COMPAÑÍA: Título 1.- . Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo.- ARTÍCULO PRIMERO. - NOMBRE: El nombre de la 

compañía que se constituye LINEAS. TECNICAS EN COMERCIO 

EXTERIOR LITECOMEX CIA. LTDA% ARTÍCULO SEGUNDO.-. DOMICILIO:- El 

domicilio principal de la compañía es el Cantón Tulcáf 

Provincia de Carchi, sin perjuicio de lo cual puede establecer 
  

agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a 

las disposiciones legales correspondientes. ARTÍCULO TERCERO. - 

OBJETO SOCIAL: La Compañía tendrá como objeto social la 

realización de las siguientes actividades: a) tramitar la 

documentación de trasporte y aduanas, _sea para personas 

naturales o jurídicas, públicas o. privadas, nacionales 0 

extranjeras o. por pedido de NA que sean asignadas a'la 

compañía por cualquier medio, b) “El agenciamiento de aduana en 

trámites de importación Y exportación, incluyendo el 

asesoramiento especializado en comercio exterior, 

desaduanización, despachos de aduana, almacenaje de 

mercaderías, como actividad habitual, c) Brindar asesoria



Dn Gonzalo Román Óhacón 
Quito - Ecuador Í 

33002 

  

  

cerca de la importación y exportación de mercaderías, Mw    

   

NOTARIA 16 |epresentar en el Ecuador a personas naturales y co 

extranjeras que realicen actividad de comercio exterior, €) 
Z 

EXportación, Miportación y Comercialización de bienes y 

servicios f) ffrestar servicios de despachos aduaneros, (carga, y 

e , 
descarga, consolidación, desconsgdidación de dgqcumentos, 

objetos o mercaderías en general, fasesoría aduanera én general 
o e . A : j 

q) servir de agente de despachos de aduana y en todá clase de 

Eramites: aduaneros h) Promocionar servicios aduaneros tales 

« omo almacenamiento aduanero . temporal, verificación, 

valoración, aforo, liquidación de las mercaderías ingresadas al 

« 
amparo de los regímenes aduaneros especiales f) “Para el 

i 

¿ 
7 
' 
+ 
3 

cumplimiento de los fines sociales'antes señalados, la compañía 
y E 

bodrá participar en. todo tipo de procesos de iselección, 

picitación, . concurso O contrato público 0 privado, , así como 

presentar todas las propuestas y ofertas directas que considere 

pertinente, 9) Compra/ venta de bienes ' inmuebles, productos, 

maquinaria y matería prima de todo tipo relacionadas a su 

  

pbjeto social. ARTÍCULO CUARTO.- MEDIOS PARA EL CUMPLIMIENTO 

DEL OBJETO SOCIAL.- Para el cumplimiento de su objeto social, 

la compañía podrá complementariamente celebrar toda clase de 

actos y contratos permitidos por la Sy, siempre que se 
7 . 

relacionen con su objeto social; /podrá comprar, vender, 

arrendar, adquirir el usufructo de inmuebles, bienes muebles de 

línea blanca, línea café, maquinarias, patentes y concesiones; 
A 

la compañía podrá además importar y exportar bienesy/ productos, 

y en general ejecutar cuantos actos, contratos nj] 

MN 
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civiles o de comercio sean permitidos, por la Ley y guarden 

relación con el objeto social; pódrá además prestar sus 

servicios de promoción, fomento, organización, realización y 

desarrollo de ás campañas publicitarias para captación de 

público; icionalmente, podrá recibir créditos, adquirir 

para si acciones o participaciones del capital de otras 

compañías, fusionarse con ellas o absorberlas; y, en general, 

ejecutar cuantos actos, contratos y operaciones civiles o de 

comercio sean permitidos por la Ley y guarden relación con el 

objeto social, pudiendo asociarse a compañías constituidas o a 

constituirse, de manera ocasional, periódica o permanente, de 

acuerdo a la ley. La Compañía cara aceptar y tomar a su 

cargo consignaciones, representaciones, contratos de comisión o 

de firmas nacionales o extranjeras, así como aceptar y ejercer 

comisiones, agencias, entrenamiento de personal, evaluación Y " 

estudios de factibilidad de proyectos que sé relacionen con su 

objeto social (ARTICULO QUINTO.- PLAZO: El plazo de duración 

de la compañía es de cincuenta años/” contados desde la fecha de 
  

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. La 

compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier Caso, 

a las dispo Gciones legales aplicables. Título II.- Del 

Y 

Capital.- / ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL Y  PARPÍCIPACIONES: - El 
mn 3 

. g 

capital social suscrito es de CUATROCIENTOS/ DÓLARES AMERICANOS 

00/100, dividido...en. cuatrocientas. orticipaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal es de UIY DÓLAR 

de los Estados Unidos de América. cada una. En este acto Se paga



  

NOTARIA 16 

  

Quito - Euuador 1 A Í 
A ¿ 
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: a G aba 

Título I11.- Del agaobierno y de la administración.-  ARPÍCU 

e 

Ss an RAL:_El AN de la compañía correspo 

  

a la WAS A y su administración al Gerfnte 

General? y Presidente ARTICULO  _OCTAVO,- 

convocatoria a Junta General la hará el Gerente General fde la 

La 

compañía en persona a cada uno de los socios o mediante/ aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulafión en 
A O a i 

¡ 

el domicilio principal de la compañía, [son ocho 

A a Ps 

ías de 

anticipación, poy lo menos, respecto de aquel en que ,se |celebre 

la reunión. EN tales ocho días no se contarán pñi el de la 

convocatoria ni el de realización de la jun ¿TÍCULO 

NOVENO.- CLASES _DE_ JUNTAS.= Las juntas generale serán 

ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán| por la 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriodes a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía|, para 

considerar Log asuntos especificados en los literales b) 

d) del Artículo ciento diez y ocho de la Ley de Compañias y 

cualquier otro asunto puntualizádo en el orden del día, de 

acuerdo con la convocatoria. ¡fas segundas se reunirán cuanda 

fueren convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en 

cada caso, se hubieren promovido. TICULO DÉCIMO.-  QUÓR 

GENERAL DE INSTALACIÓN: Salvo que la ley disponga lo contrario, 

la junta general se instalará con la concurrencia de máerdol 
e 

cincuenta por ciento _ (50%) del capital soif en primera 

convocatoria. Con igual salvedad, en la segunda convocatoria la 
  

junta se instalará con el número de socios presentes” siempra 
A a bo 

  

G y 
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que se Cumplan los demás requisitos de ley. Lo última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

socios presentes. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO — QUÓRUM DE DECISIÓN: 

Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

tomarán con za mayoría del Capital social concurrente a la 
a 

A A a A 

reunión. Todo tipo de junta general será. presidida por el 

presidente y actuará como secretario el gerente general de la 

compañía. En cago de que las dos dignidades recaigan sobre la 

misma persona, se nombrará un secrotasjó” ad-hoc anmcuno 

DÉCIMO SEGUNDO.- FACULTADES DE LA JUNTA: “Corresponde a la junta 

general el ejercicio de todas las facultades que la ley 

confiere al órgano de gobierno de la Compañía de 

responsabilidad limitada, y además: a) Autorizar al 

representante legal para: que constituya gravámenes de - 
P 

cualquier tipo sobre los bienes sociales. b) Nombrar: al 

presidente titular y —“subrogante de la Junta General de la 

Compañía. Sd Determinar el procedimiento de distribuci     
    

  

utilidades, de conformidad a lo establecido en es Estatuto 

Social y las decisiones de la Junta General. d)/Autorizar al 

Gerente General de la compañía a obtener préstámos de todo 

tipo, según la decisión de la Junta General ./ ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- JUNTA UNIVERSAL: /Ñlo obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

validamente constituida en cualquier tiempo y dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté presente todo el capital pagado y los asistentes acepten 

la celebración de la junta y suscriban el acta, bajo sanción de



  

. ]coMPAÑÍA: El : ser sodi8 “dé 
NOTARIA 16 7 o! 1l_gerente general, que puede o no ser 

| DN / fp Quito - Ecuador 
. e 
  

CUARTO.- GERENTE GENERAL “DE” LA 
NOTARIA TO"; 

fulidad.. 

  

  

   

   
     

  

:¿ Dr. Gongal: 

/ . 

Compañía, será-rómbrado por la Junta General pára uy períod de 

¡E reelegido indofinigamente. fontánue á en 

el ejercicio de sus funciones hasta ser/ legalmente reemplazado. 

Corresponde al gerente general: a) ] cer_ldla Y osentación 

legal, judicial y extrajudicial de cas: 

las reuniones de Junta General; c)y/Actuar como secretário en 

las reuniones de Junta General de Socios y firmar 'con el 

Presidente de la Junta General las actas respectivas; a) 

Suscribir los certificados de portáción y extender. el que 

corresponda a cada socio; €) pe el ¡informe anual de 

actividades a la Junta General; f)íSuscribir todos los, actos y 

contratos a nombre de la Compañía, y en el caso de requerir 

autorización de la Junta General, de obtenerla previamente; 9) 

Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y 

llevar por sí mismo los libros sociales; aré Contratar el 

trabajadores que la compañía requiera; y, 1)/Ejercer las 

atribuciones previstas en la ZLey de Compañías para los 

administradores. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- DEL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA: El presidente, que puede ser o no socio de ld 

A por la junta general AA dq 

tres año% y podrá ser reelegido indefinidamente.Y/El presidenta 
  

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta sey 

al gerente general e ez uúncioneg$, en caso da 

  

  
personal administrativo, técnico, profesional, empleados y. 

/ 
legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a “Subrogay   
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que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente. b) Présidir las reuniones de junta 

general a las que asista y Suscribir con el secretario las 

actas respectivas. Cc) rios con el gerente general los 

certificados provisionales o los certificados de aportación y 

extenderlos a los socios. Título 1V.- ARTÍCULO-DÉCIMO SEXTO. - 

La compañía se disolverá por una o más causas previstas en la 
g 

Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento 

que Corresponda, de acuerdo con la misma ley./ Título V.- 

  

Disposiciones Generales.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- En lo no 

previsto en este estatuto, se estará a las normas de la Ley de 

Compañías, Código de opfhercio y demás leyes afines. CUARTA. - 

Í 

  

  

  

  

    

CUADRO DE APORTACIÓN. == === ===: 

Nombre Capit ¡Capital Pagado |Capital No. de 
Socio al pagado Especi |por pagar|Participacione 

suscr [Numerariole USD s 

ito 

USD , , . 
Victor  Yuril136 /[|68 “ 0.00 68 / " (136. 
Erazo 

Villacrés . 

Verónica 132 '|66 / 0.00 [66 ,/ 132 / 
Alexandra 

Erazo Aguilar ! 
Maria Cristina/(132 “|66 y; 0.00 66 / 132, 

Erazo Aguilar 7 . £ 
TOTAL 400 [200 0.00 [200 / “|s00 /             
  

El capital se encuentra suscrito y pagado en un cincuenta por 
AZ 

ciento (50%) a la suscripción del presente contrato. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar 

al Abogado Pablo Martínez E, para que a su nombre solicite al 

Superintendente o a su delegado la aprobación del contrato
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Notaria Décimo Sexta... 

Dr Gonzalo Román Chacón. IGN 
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contenido en la presente escritura, e impulse posteriomidate 
Pa 
e > 

trámite respectivo hasta la inscripción de este instrument 

IN 

     

    

    

HH 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se encuentra debidamente 

firmada y sellada por el abogado Pablo Martínez, con matricula 

profesional número seis mil ochocientos sesenta y cuatrh del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento/de la 

presente escritura, se observaron los preceptos legalfes del 

caso y leída que les fue a los comparecientes, por] mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de lacto de 

todo lo cual doy fe. 

VICTOR ERAZO VILLACRES O 

c.a. 04-00 Corrs 

   

   

  

  

MARTA CRISTINA ERAZO AGUILAR 

c.cC. 040114378-b 

¿. 

VERÓNICA ALEXANDRA ERAZO AGUILAR 

C.C. OH0 1143977 -9 

   DOCTOR GONZALO CON 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO     
República de El Salvador No. 734 y Portugal
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ECUATOR [ANG es VILINL LEE 
CASADO JULIA CRISTINA AGUILAR Y 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 
CAMPO ELIAS ERAZO 
ELSA BELGICA VILLACRES 
PULOIN 17/10/3004 
17/10/2016 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7243346 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RIVERA ROSAS JOSE ALEJANDRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/05/2009 12:20:34 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- LINEAS TECNICAS EN COMERCIO EXTERIOR LITECOMEX CIA. IDA 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/06/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.   
Dos Trfil fa 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



BANCO PICHINCHA CA. 

POSÍT O DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 25demayodei2009% |. 

Mediante comprobante No. , el (la) Sr.(a)J(ita) [RIVERA ROSAS JOSÉ ALEJANDRO |] 

con C.C./PAS] 1716196181 ] consignó en este Banco la cantidad de | 200.00 l 
por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía po 7 

[LÍNEAS TÉCNICAS EN COMERCIO EXTERIOR LITECOMEX CIA. LTDA] que actualmente se encuentra cumpliendo 

    CERTIFICADO DE 

  

  

    

  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ERAZO VILLACRES VÍCTOR YURI US.S$. 68.00 

ERAZO AGUILAR MARÍA CRISTINA US.S. 66.00 
US.$. 

TOTAL US.$. 200.00 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del N/A % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuan depósitos depósitos en 

mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interasado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A, se 
obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

Atentamente, 

BANCO "CHINCHA -.A. AS. 1A PORTUGAL    



  
  

Dy Gonzalo Román Chacón 
Quito - Ecuador 

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

LINEAS TECNICAS EN COMERCIO EXTERIOR LITECOMEX CIA. LTDA. 

Otorgado por VICTOR YURI ERAZO VILLACRES; MARIA CRISTINA ERAZO 

AGUILAR; Y VERONICA ALEXANDRA ERAZO AGUILAR. Celebrada ante 

mí., con fecha vente y seis de mayo del año dos mil nueve., 

tomé nota de APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. Mediante 

resolución No. 09. Q.1IJ. 2264., emitido por la Dra. Esperanza 

Fuentes Valencia., Directora Jurídica de Compañías, Encargada 

de Quito., con fecha cuatro de junio del año dos mil nueve.- 

Quito a, diez y siete de junio del año dos mil nueve. 

¿E    DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN 
NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN, QUITO 

00008 
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Se otorgo ante mi la escritura pública de CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA LINEAS TECNICAS EN COMERCIO EXTERIOR LITECOMEX 

CIA. LTDA., otorgada por: VICTOR YURL ERAZO VILLACRES Y 

OTROS, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, Debidamemekelleda y firmada en la ciuded de 

Quito, el veinte y e] mayo de mil. - 

( | 
4 ) 

DOCTOR O ROMAN CHACON 

NOTARIO DÉCIMOTBEXPO DEL CANT 
Er Gua, 

var 

    

   

  

ga 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN, 

certifica que: 

1. “on fecha Veintidos de Junio de Dos Mil Nueve queda 

iuucnito el contrato de CONSTITUCIÓN en el Registro de 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 24 a 24 con el 
múmero de jinmscripción 418 y mnepertorio Mo. 1923, celebrado 

entre: ( [SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de 

AUTORIDAD COMPETENTE], [COMPAÑIA LINEAS TECNICAS EN COMERCIO 
EXTERIOR LITECOMEX CIA. LTDA. en calidad de CONSTITUIDA], 

FNERAZO  — WELLLACRES  VWICTIOR YURI en calidad de SOCIOS 
FUNDADORES),  [ERAZO AGUILAR MARIA CRISTINA en calidad de 

SOCIOS FUNDADORES],  ¿JERAZO .AGUILAR VERONICA ALEXANDRA en 

calidad de SOCIOS FUNDADORES]. 

    ATA Je ls a 

qe 
Ñ AS _. 

000903 
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UPBRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. 

0015638 

Quito, a 
30 JUN 2009 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LINEAS TECNICAS EN COMERCIO EXTERIOR LITECOMEX 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Martes y de Ste 
Dra. Gladys Y de“Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


